
Que la Resolución No. 925 del 26 de Septiembre de 1997 fue notificada por edicto que se
fijó el 4 de Noviembre de 1997 y tiene constancia de ejecutoria del 25 de Noviembre de
1997.
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POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UNAS DILIGENCIAS
ADMINISTRATIVAS

--ELDIREGTOWDECONTROLTAMBlENTAL-DEtASECRETARIA DlSTRITALDE
AMBIENTE

En uso de las facultades conferidas por el
	

Distrital 257 del 30 de Noviembre de
2006, Decreto
	 el Decreto Distrital

175 de 2009, del	 1
	 yo 26 de 2011, en

concordancia con lo

ANTECEDENTES

Mediante oficio A.J. 	 eptiembre de 1997,
la Doctora Sandra 1
	

rídica de la Alcaldía
Local de Kennedy
	

Pava George, del
Departamento de Pi	 Ición de un vehículo
de placas ATI-726,	 ado con cédula de
ciudadanía No. 14.	 argando tierra para
relleno en los lotes c

Que mediante Resolución N .	
«&#¡o
	 re de 1997, el entonces

Departamento Técnico Administrativo  Ambiente "DAMA" hoy Secretaría
Distrital de Ambiente, declara responsable e impone multa de un (1) SMLMV al señor
Salomón Ruiz, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.212.709 de Ibagué, por
disposición inadecuada de escombros en espacio público.

Que mediante Radicado SJULA No. 16773 del 9 de octubre de 1997, el entonces
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente "aA' p " hoy Secretaría

que le incumbía para que compareciera a su notificación, advirtiendo además, que en
caso de inasistencia se le notificaría por edicto de conformidad con el artículo 45 del
Código Contencioso Administrativo.ao
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Que mediante Radicado S.J. - ULA No. 0438 de 13 de Enero de 1998, la Unidad Legal
Ambiental del entonces Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente

Fiscales con el fin de realizar los trámites pertinentes para el cobro por jurisdicción

1 -6 de
Administrativo, del M
el archivo activo de
Secretaría de Hacie
por Resolución No.de

111998 él' entonces partamento Técnico
le Ambiente, ordenó -
iones Fiscales de la
la sanción impuesta

Que mediante Men
de Tesorería - Ofic
de Enero de 2010
relacionaba cómo:

Que mediante Res
Ambiental de la Se<
de la Resolución No
administrativo al set
informó los recursos

la Dirección Distrital
2010ER9567 del 12
correspondía o se

ay	 2	 irección de Control

	

a la	 de fuerza ejecutoria

	

se o	 notificación del acto
se	 am la pub	 rrespondiente y se
al	 o.

o
5

E

Que por oficio No. 2	 se
notificación de la Reso lución 	 011 al
posteriormente, en	

envió citación para
noti señor SaÍomón Ruiz, y

Código Contencioso Administrativo y
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el 11 de Noviembre de 2011 la Secretaría Distntal de
Ambiente publicó por Edicto el acto administrativo por el cual se declaró la pérdida de
fuerza ejecutoria de las actuaciones que se adelantaban dentro del expediente No. 08-
1997-813.

Que el día 5 de Diciembre de 2011 se dejó como constancia que la Resolución No. 2630
del 9 de Mayo de 2011 está ejecutoriada y en firme.

Que por medio del Memorando radicado No. 2011 ¡El 59226 del 6 de Diciembre de 2011,
se remitió la Resolución No. 2630 del 9 de Mayo de 2011 a la Subsecretaría General y de
Control Disciplinario para la ejecución de las acciones que se estimaran pertinentes.
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Que en el caso bajo estudio, se observa que la Resolución No. 925 del 26 de Septiembre
de 1997, mediante elcual se sanciono aJ señor Salomon Ruiz, identificado con cedula -de 	 -- -
ciudadán,a No 14212 709 de Ibagué, quedo ejecutoriada el 25 de Noviembre de 1997 y

-- por no-haber producido lá utilidad para la cual fue proferida, es decir, la sanción no se hizo
real ni efectiva, se declaró la pérdida de fuerza ejecutoria mediante Resolución No. 2630 --
del 9--de.-Mayo  de 2011, acto administrati que se encuentra ejecutoriado y en firme
desde el 5 de Dici	 taría -no -encuentra
motivación para con	 ejercer el control Y
sanción ambiental d P2i	 w*
Que en aras de ç
Secretaría, inclinac
del seguimiento de
de las actuaciones

Que el Código C
se desarrollarán
imparcialidad, pul

Que las autorid
cumplimiento del

Que el Código Contenc
asuntos no consagraidos en la
Procedimiento Civil en lo que se refiere al

; surtidas .por esta
;tracción del objeto
el archivo definitivo

nes administrativas
celeridad, eficacia,

en virtud del

lo referente a los
manum—,para lo cual remite al Código de
de la presente actuación:

"En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de
Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos Y
actuaciones que correspondan a la jurisdicción en lo contencioso administrativo."

Que por su parte el Artículo 126 dei Código de Procedimiento Civil, dispone:

"Concluido el proceso, los expedientes se archivarán en el despacho judicial de
primera o única instancia, salvo que la ley disponga otra cosa".

Que el Artículo Quinto del Decreto 109 de 2009 m odificado por el Decreto 175 de 2009,
en su literal d) asigna a esta Secretaría la competencia para ejercer la autoridad ambiental
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AUTO No. 01378
en el Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento
jurídico vigente, a las autoridades competentes en la materia.

Que el mismo Artículo en el literal l asigna a esta Secretaría1acornpeenciapara -ejercer..
el control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo
dé reóúó	 túráíééhdi1á iióé di policía ué	 éféótó
en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
-quienes infrinjandich-asnormas-- - -	 -

Que el Artículo Oct
	

creto 175 de 2009,
en su literal 1) asign
	

untos que sean de
su competencia.

Que de acuerdo co
	

e 2009, modificado
por el Decreto 175
	

rganizacional de la
Secretaría Distrital
	

dependencias y se
dictan otras disDosi

Que de acuerdo a
	

Resolución 3074 del
26 de mayo del
	

tal de la Secretaría
Distntal de Ambiei
	

los
	

iducidad, pérdida de
fuerza ejecutoria, 	 y

	
s a una situación

administrativa serr

Que en mérito de lo

oo

o

e
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DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar el archivo del Expediente DM-08-97-813, iniciado
mediante Resolución No. 925 del 26 de septiembre de 1997, con la cual Se declaró
responsable y se impuso multa al señor Salomón Ruiz, identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.212.709 de Ibagué, por las razones expuestas en la parte motiva de
éste Acto Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Que con lo decidido en el artículo anterior se da traslado al
Grupo de Expedientes para que proceda a archivar las diligencias mencionadas.

ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente Acto Administrativo en el boletín que para el
efecto disponga la entidad y remitir copia a la Alcaldía Local de Kennedy para que surta
el mismo trámite. Lo anterior en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Página 4 des
Scretarja Distrito¡ de Ambiente	 •-
Av. Caracas N* 54-38
PE3X: 37788991 Fax: 377 30	

(	 J	 BOGOT'A
ç, J

------------



1.

ALCALDM MAYOR
DE eooerÁ INC

EWdADE)MW'o$1E

AUTO No. 01378

ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar la presente actuación a la Subsecretaría General y de
. Control. Disciplinario de. esta Secretaría Distrital de Ambiente para lo de-su competencia. -- -

ARTÍCULO QUINTO.-Contra el presenté Auto no procéde recurso álgúño déconformidád .
con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

PUB	 LASE
Dado	 el 2012

Julio Cesar Pulido
• DIRECCION DE CC

DM-08-97-813

Elaboró:

Hector Enrique Barragan Valer 	 FECHA	 22105/2012
91
	

EJECUCION:

Revisó:

Yesld Bazurto Barragan 	 FECHA	 8108/2012
EJECUCION:

Hugo Fidel Beltran Hemandez	 CONTRAT	 FECHA	 31/0812012
0067 DE	 EJECUCION:
2012

Beatriz Eugenia Garcia Garcia 	 C.C: 30298829	 T.P:	 CPS:	 FECHA	 8/06/2012
EJECUCION:

Aprobó:

Sandra Patricia Montoya Villarreal 	 CC:	 51889287	 T.P:	 CPS:	 FECHA	 910812012
EJECUCION:
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